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DIARIO DE LA MAÑANA 

S u s c r i j a c i ó n 

En Lorca, mes una peseta 
Fuera, trimestre cuatro » 

DIRECTOR 

Francisco Carrasco Ruiz 
A - n u n c i o s 

y comunicados á precios convencionales. 
Administración é imprenta: Corredera, 46 

Política y administración 
-o—xz>i*-o^-

La sesión municipal de ayer 
•" A las doce en punto se abre la se
sión, bajo la presidencia del Sr. Pe-
riago. Actúa de Secretario el señor 
Salazar. 

Asisten los concejales señores 
Mazón^ San-Martín, Carrasco Sán-
chez-Fortún, Frías (D. Enrique), Ca
rrasco Ruiz (D.José), Artes, Arcas 
(D. Jerónimo), Sánchez-iManzanera 
(D. Carlos), Lillo, Sánchez-Manza-
nera (D. Eduardo), Quiñonero y 
Mellado Pérez de Meca (D. Joaquín). 

Se lee el acta que es aprobada. 
El Sr. Secretario: dice que en las 

Gacetas y Boletines de la última 
semana no hay nada que afecte á este 
Ayuntamiento. 

El Sr. Salazar: pone en conoci
miento de la Corporación que el do
mingo próximo se reunirán las sec
ciones de quintas para tratar del 
juicio de exenciones y procede que 
el Concejo acuerde el nombramiento 
de los señores Médicos que han de 
concurrir en el ejercicio de su profe
sión, á prestar sus informes en los 
casos correspondientes. 

El Sr. Alcalde: propone á la Cor
poración que se nombre á los señores 
siguientes, que quedan designados 
por unanimidad: 

SECCIÓN 1." 
Don Pedro Cacha Escobar 

», José Martínez Perier 
SECCIÓN 2.« 

Don Miguel Artero 
» José Parra Eytier 

SECCIÓN 3.« 
Don Juan F. García Pallares 

» jesús Molina Trigueros 
SECCIÓN 4.^ 

Don José María Casas 
» Andrés García Cánovas 

SECCIÓN 5.^ 
Don Antonio Ballestrín 

» Pedro García Romera. 
Se da después lectura por el señor 

Secretario de varias cuentas sin im
portancia, que son aprobadas por la 
Corporación. 

También por el mismo Sr. Salazar 
se da cuenta de la nota pedida por 
el concejal Sr. Artes, referente á lo 
que el presupuesto consigna para 
temporeros, resultando que, con arre
glo á la distribución de fondos, co
rresponde mensualmente para aten
der á este servicio municipial la canti
dad de 1251 pesetas,, -• 

Decimos nosotros: ¿cómo no ha

biendo nada más que esta consigna
ción, en el primer mes del año, que 
no hay nada ahorrado por este capí
tulo, se tienen temporeros que im
portan sus haberes algo 'más del do
ble de lo consignado? Realmente, no 
sabemos cómo se hacen estas cosas 
en Contaduría, porque, ó sobran las 
formalidades de la distribución de 
fondos, con arreglo al presupuesto, 
ó sobran más de la mitad de los 
temporeros para poder legalizar sus 
pagos. 

Pero, en fin, ¡tantas cosas se ven 
que no las comprende nadie...! 

Se da cuenta también de que, con 
arreglo al acuerdo de la sesión pa
sada, se ha enviado al Juzgado el 
periódico LA OPINIÓN, correspon
diente al 17 del actual, donde se pu
blicaba el artículo «El Reparto de in
quilinato y vecinal está hecho ile-
galmente», sin que hasta ahora se 
sepa la resolución adoptada por el 
Sr. Juez. 

Sr. Artes: ¿Hasta ahora no ha di
cho nada el Sr. Juez al Sr. Alcalde? 

Sr. Presidente: Hasta ahora no 
me ha comunicado r.-̂ da. 

Y no habiendo ningu.i señor Con
cejal que quisiera hacer uso de la 
palabra se levantó la sesión, á las 
doce y media. 

I» * 

COMENTARIOS 

Ligerísimos han de ser, porque 
breve y sin importancia ha resultado 
la sesión. Realmente, el numeroso 
público qne ha asistido al acto, ha 
salido defraudado en sus esperan
zas. Todos creían que la sesión de 
ayer iba á ser una de las más agita
das, porque el Concejo, que hasta 
ahora está acusado por este periódi
co, tomaría alguna determinación 
para justificarse ante el país. 

Esta resolución debió partir de los 
que se declararon autores y se han 
hecho solidarios de ese reparto de
nunciado, que son realmente, los que 
se hallan en situación difícil. Pero se 
contentaron y dieron por satisfechos 
con decir que el periódico lo habían 
mandado al juzgado. 

¿Es eso bastante?" Nó, señor Al
calde; nó, señores concejales, porque 
como ya decíamos ayer, lo que hará 
el Juzgado, porque no tiene más re
medio que hacerlo, es* comunicar 

ustedes que en el periódico denun
ciado, no hay injuria ni calumnia, 
para persona alguna ó corporación. 

Y diciéndoles eso, ¿cómo se va á 
terminar este asunto? ¿quedándose 
Udes. con la carga dentro? Nó, eso 
no puede ser; precisa que se justifi
quen Udes. de algún modo; es ne
cesario, que ante el país, que lo re
clama, se evidencie en el sentido 
que sea, la conducta seguida por 
Udes. en ese repartimiento, y que si 
está bien hecho lo prueben, y si está 
mal distribuido lo confiesen, y se 
vea la manera de deshacer el error; 
porque el error, aunque esté reves
tido de todos los caracteres de le
galidad, no puede prevalecer. 

Si se prueba que ese reparto está 
mal, como nosotros afirmamos, bús-
quese de buen» fe y con bueua vo
luntad la forma de subsanar el error 
y no se persista en él,'por amor pro
pio ó por hacer de esta cuestión un 
asunto político. 

Nosotros tratamos este particular 
como lorquinos; todos deben tratar
lo igualmente. 

F'sk.rst " L a O p i n i ó n , , 

• % 

A la sesión que se acordó enviar 
el periódico LA OPINIÓN, al Juzga
do, asistieron los concejales, seño
res Artes y Carrasco Ruiz, unidos 
por estrechísimos vínculos, con el 
que escribe estas líneas. 

Estos señores concejales votaron 
con todos, aun sabiendo que el acuer
do no era procedente, para que no 
se interpretara que al manifestarse 
contrarios á aquella resolución del 
Concejo, era porque veían algo de 
peligro para el director de este dia
rio. A ellos les constaba que el 
acuerdo no tenía finalidad alguna, 
y que ocurriría lo que va á ocurrir; 
pero por las razones expuestas vo
taron con los demás señores conce
jales. 

Hemos de hacer constar también, 
que estos señores concejales no han 
intervenido para nada en el reparti
miento que se discute y, por lo tanto, 
tampoco les afecta, bajo este punto 
de vista, la cuestión. 

Y terminamos reasumiendo todo 
lo dicho, con la conocida frase de 
que la pelota está todavía en el 
tejado... porque lo del Juzgado no 
resuelve nada. 

AMA DE CRIA, para casa de los 
padres, leche fresca, tiene 19 años, 
darán razón casa de Francisco An-
dreu, calle del General Eytier, n.° 10. 

I Carnaval! 

SONETO 

Oculta el rostro, ponte la careta, 
que ya el Dios Carnaval su Cetro toma 
y tras el antifaz la risa asoma 
que Mono ni domina ni sujeta. 

Se alza del vicio la oleada inquieta, 
que la razón con su poder no doma 
y como en tiempos de la impura Roma 
nada le hace cejar, nada respeta. 

Vi«jo y triste, contemplo ese reinado 
de un placer para mí desvanecido, 
aunque no sienta el corazón cansada. 

Ahoguen las carcajadas el gemido 
que elevo á los recuerdos el pasado 
al goce breve y al amor perdido. 

Narciso Díaz de Escobar. 

Dimisión 
de IIf3ái3 

Madrid, 25, 20'15 n. 

URGEENTE 

Ultima hora de esta tarde súpose 
que el señor Romanones había escri
to á Urzáiz, pidiéndole explicaciones 
en vista de las discrepancias que 
había hecho ostensibles con los de
más miembros del Gobierno por I a 
cuestión de las subsistencias. 

El Sr. Urzáiz le contestó segui
damente, enviándole la dimisión de 
la Cartera de Hacienda, y manifes
tándole que mañana explicaría las 
causas de su determinación. 

La noticia ha producido gran re
vuelo en los centros políticos. 

FABRA 

De lii eiporlitjiliije li nmiiija 
El Alcalde Sr. Periago nos entre

ga, para su inserción en las columnas 
de este periódico, el siguiente tele
grama: «Gobernador de Murcia á 
Alcalde de Lorca.—El Exorno, señor 
Ministro de Estado, en telegrama de 
ayer me dice lo que sigue: Agrade
ceré á V. S. que se sirva comunicar 
á las entidades y corporaciones de 
su Provincia, principalmente intere
sadas en el asunto, que Embajador 
S. M. en Londres ratifica que ha
biéndose probado á satisfacción de 
gobierno inglés que aún no han re-


